
 
 
 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

    SECRETARIA SALA PENAL 

Palacio de Justicia Oficina 1013 Tel. 8713536 fax 8 711932 Neiva - Huila 
 

Neiva, 05 de junio de 2020        

Oficio  Nº 4171 

               

 

 

Señor - Procesado 

VICTOR ALFONSO CARDOZO PERDOMO – Cel. 313 823 5085 - 

Carrera 10 No. 4-63 

Hobo.                    

 

 

Proceso 2017 00099 01 
 Procesado: Víctor Alfonso Cardozo Perdomo  

     Delito: Lesiones Personales Dolosas   
              Notificación decisión 2ª Instancia 

 

 

Comedidamente me permito notificarle que mediante sentencia de fecha 04 

de mayo de 2020, proferida dentro del proceso de la referencia. La Sala 

Cuarta de Decisión Penal de esta Corporación, dispuso lo siguiente:  

 
 

“PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia recurrida, de fecha y origen, por las 

razones plasmadas en precedencia y en cuanto atañe al objeto de disenso.  
 

SEGUNDO: Contra la presente decisión procede el recurso de casación que 

debe interponerse dentro de los cinco días siguientes a la última notificación 

y en su término posterior común de treinta días presentar demanda, 

conforme con el articulo 183 y ss. Del Código de Procedimiento Penal.   

  

“Notifíquese y Cúmplase. “(fdo) HERNANDO QUINTERO DELGADO. 

Magistrado” 

 

 

Notificación que se surte virtualmente, atendiendo el auto de fecha 7  de 

mayo de 2020, y el protocolo de fecha 30 de abril, emanado por la 

presidencia de la Sala Penal de esta Corporación, motivo por el cual le 

informo que el correo electrónico secspnei@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

ypenagoa@cendoj.ramajudicial.gov.co se encuentran habilitados para la 

recepción de cualquier solicitud. 

 
 
 
 
 

Firmado virtualmente 

YEFERSON LEONARDO PENAGOS ANGEL 
ESCRIBIENTE  

 
 
 
 
Elaboró yeferson. 
 


































